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Visto el texto del Convenio colíxtivo para las Industrias de Turrones.
y Mazapanes que fuc suscrito con tedla 17 de octubrL, de 1991 de una
parte por UGT y CCOO en representación de los trab<:~ladorl"s y de' otm
por la Asociación Nacional de Fabricante:, de Turrones en rcpr(~~

scntación de las empresas y de conformidad con lo .dispuesiocn el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8119HO, de ¡o de mafLO, del
Estatuto de los Tra.bajadorcs, l' .en el Real D~(:n:lo JO~O/19g!, de f:2
de mayo, sobre regIstro y dCp<?slto dc convenw;.; colectivos de trabaJo,
csta Dirección Generar de Trabajo acuerda:

Primero.-Drdenar la inscripción de dicho Comenio colectivo en d
correspondiente Registro de este Centro DirectiVO. con notdlcación a
la Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tadO),

Madrid, 15 de julio de 199L--La DirecTOra general. Soledad Córdova
Garrido. .

19200 RESOLUCION de 15 de julIO de ¡(ji)]. de id Dir(,cL~ián

General de Trabaio. por la que se dispone la inscripdón
en el Registro y éublicación del tex/o del Cnnenio colec
tivo para las Industrias de Turrone.;,' y i\Iazupl1llé's.

la mediación en las controversias indivldualcs o cülectivas que- se sus
citen.en la apli.('':l~ión de !as disposiciones que se pacten en el Co,!-ve~1io

D!cha eOl11lSlOn estara compuesta por cuatro rePresentantes smJlca
les v cuatro representantes emprcsanales, pertcnecIentes todos ellos a
la córnisión negociadora. Ambas partes podrán ser asistidas de asesores,
con voz y sin voto. .

Las decisiones de la comisión se adoptaran por mayoria slmp!c de
votos, dentro de cada representación.

En el supuesto de que la cuestión debatida afcctl~ a los intereses de
alguna empresa o trab~adores pres~ntes .en la comisión. éstos serún
oídos. pero se ausentaran de las deliberaCIOnes.
. La c;.~omisión Pari,taria se reunirá las veces <1U;c estim~ nec~c~arids él
mstancIas de cualqUiera de las partes. La reumon podrJ soJ¡Cllarscc a
Jos efectos dí..' interpretar lo acordado, intentar la conciliación lt ofrecer
la lllediaciún cn el conflicto planteado.

La Comisión Paritaria tendrá su sede alternativamente, l'n ¡.:i dUll1i
cilio de la Federación Estatal de Alimentación y Tabacos de la UGT,
sita en la avenida de América, número 25, o bien en el de la Asocíadón
Nacional de Fabricantes de Turrones y Mazapanes, sita en la calle Die
go de León. número 44, ambos de Madrid.

CAPITULO 11

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO NACIONAL,
PARA LAS INDUSTRIAS DE TURRONES

Y MAZAPANES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciq.nes generales

AI1ÍCulo J.o Ambito territorial.--EI Convenio colectivo será aplica
ble en todo el territorio nacional.

Art. 2.° Ambito funcionar -La.,;; disposiciones d~ este Convenio co
lectivo regularán las relaciones laborales en todas las empresas .Y sus
cenlros de trabajo cuya actividad principal sea la de fabricacion de
turrones y mazapanes. Con respecto al pnncipio de ul1Idad de empresa,
cl Convenio se extenderá a las actividadc~ complcl:nentarias ~ ro.nexas.

Art. 3.° Ambito personal.~EI Convemo COlectiVO se aplicara a los
trabajadores por cuenta ajena que presten sus servicios en las empre~as
rcfendas en el artículo anterior. No será aplicable al personal exclUido
de la relación laboral ni al '11:1C esté sujeto a relación laboral de cardcter
especial en virtud dc lo establecido en las disposiciones legak's dc C3

ráctt~r general.
Art. 4.° Ambito temporal.-El Convenio colectivo entrará en vIgor

el día siguiente de su publicación en el (¡Boletín Oficial del Estadon.
No obstante, sus efectos económicos se retrotraerán al día l de enero
de 1991. El Convenio durará hasta el 31 de diciembre de 1991.

Art. 5.° Denuncia y pr6rroga.-Cualquicra de las partes podrá de
nunciar el Convenio dentro del último mes de su vigencia. tanto para
su rescisión como para --su revisión, iniciándose su negociación en el
plazo máximo de un mes a partir de la finalización de su vigcncia.

Si no mediara la denunCia expresa, el Convemo se prorrogará cn
sus propios ténninos de año en año sin modificación al2:una.

Art.6.0 Efectos.-El presente Convenio obliga como rcy, entre par
tes, a sus firmantes y a las personas flsicas o jurídicas. en cuyo nombre
se celebra el contrato. prevaleciendo frente a cualquier otra norma que
no sea de derecho necesario absoluto. La misma fuerza de obligar ten
drán los anexos.

Las condiciones pactadas fonnan un todo indivisible por lo que no
podrá pretenderse la aplicación de una o varias de sus nomlas. con
olvido del resto, sino que a todos los efectos habrá de- ser aplicado y
observado en su integndad.

Las retribuciones establecidas podrán ser objeto de compensación o
absorción con todas las existentes en el momento de entrada en vigor
del Convenio, cualquiera que sea la naturaleza y origen de las mismas.
salvo indcmnizaciones, suplidos y prestaciones de la Seguridad Sodal
en réoimen de pago delegado.

sMo podrán modificarse las condiciones pactadas en este ("onvclllo
cuando fas nuevas, establccidas por disposiciones de carártcr general
o convencional de obligada aplicación, superen a las aqui acordadas
en conjunto y en cómputo anuaL En caso contrariu. subslstlrá el Con
venio en sus propios témlinos y sin modificaCIón alguna dc :.;os con
Cí..~ptos, módufos y retribuciones.

Se respetarán las condiciones acordadas l~n contratos individuales
fonnalizados a título personal entre empresa y trabajador. vigentes a la
aprobací(}n de este Convenio. y que, con caráctcr glohal. excedan del
mismo en conjunto y cómputo anuaL

Art. 7.° Concurrencia de conveilíos.EI prcsenk COl1\'cnio obliga
pur todo el tiempo de su duración, con exclusión de I.:ualquier otro, a
la totalidad de las empresas y trabajadores, dentro d(· los 'dmhitos Sl'
ñalaJ()s.

Art. 8.° lntefprctación del Convenia.--Se cstablcz:c una Cmlisiún
Paritaria que tendrá como funciones la interpretación del COn\-\.'llin co
kttivo, el seguimiento del conjunto de los acuerdo';' 1a conciliación '';

Organización del trabajo

Art.9.0 (hganización del trabajo.--La organización lécnica y prác
tica del trabajo corresponde a la Dirección de la Emprcsa, quien podrá
establecer cuantos sistemas de organización, racionalización y moder
nización considere oportunos, ast como cualquicr estructuración de las
secciones o departamentos de empresas, pudiendo mover a su personal
dentro de las diferentes secciones o departamentos. siempre que se re
alice de conformidad con las disposiciones legales sobre la materia. El
trabajador está obligado a realizar el trabajo convenido bajo la dirección
del empresario o pcrsona en quien éste delegue. .

Art. lO. Sístemas de rendimiento.-De eonfonmdad con las nonnas
vigent~s sobre la materia, en las indus~rias sometidas a este. Convenio
colectivo se puedt;, establecer el trabajO por ,ta~ea o por slstl~m?s. de
prima a la producclOn, de tal modo que al rendlfmento normal o 1l11!11mo
exigible en la actividad, cOlTesponda la remuneracion que el trahaJador
tenga sefialada en Convenio áe acuerdo con su categoría profesIOnal.
Los' incentivos podrán ser colectivos (equipos, cadenas. etc.) o indivi
duales, según aconsejen las circunstancias de trabajo.

Establecido el sistema de incentivos, los rendimIentos que se obten
gan por encima del normal, serán remunerados por una pnma ?obrc el
salano de percepción. El importe de esta prima será proporcIOnal al
aumento del renchmiento obtenido.

Las empresas. podrán limitar, reducir proporcionalmente o mcluso
suprimir los incentivos de forma individual a todos aquellos traba,lado
~cs que por f~lta de aptit1!d"atención l interés.o por cualqll~cr ~ausa de
llldole subjetiva no obtUVIeran el debido rendllmento o pelJUdlCaSen la
cantidad ocalidad de producción, ello sin per:iuicio de las' demás nu:-
didas que pudieran ser aplicadas al caso. . .

Los incentivos podrán ser suspendi~os con caráct~r general pt?l "c(:~
clones o trabajadores, cuando las finalIdades persegUidas por el sistema
sean inalcanz~!bles, por falta o disminución del trabajo en la empresa,
por efectuarse ensayos de nuevas tareas o procederse a la reparación o
rcf~)nna de l~s Í":stalaciones. En t!lles supuesto.s 10s trabaj~dorcs peTcl
biran las retnbuclOnes correspondIentes al rendmllcnto mJnllno cXlglble
mas los aumentos por antigüedad.

Art. 11. Bases de productividad, de:finiciones, acthidl,u{ normal
Base de productividad.--Es la que desarrolla un operano nlcdH) en

jornada normal de trab~Jjo, sin el estímulo de una remuneración con
incentivo, balO una dirección competente.. Este ritmo puede mantenerse
fácilmente un día tras otro, sin excesiva fatiga tisica y mental. y se
caracteriza por la realiz.ación de un esfuerzo constantc y razonado. En
los sistemas comúnmente conocidos, corresponde a 60 puntos Rcdaux.
75 Crea y 100 Comisiún Nacional de Productividad.

Actividad óptima,·-Es la máxima autorizada que puede desarrollar
un operario medio sin pérdida de la vida profesional, trabajando ocho
horas diarias; en los siste~as anteriormente c~tados.~orrcsp~mde RO PUll
los Bedaux. 100 PUlltos Crea y 140 puntos Comlslon NaclOnal de 1>ro
duetividad.

Rendimiento normal. Es el correspondiente a la cantidad de lrab¡~io

que un operariu ~fcctúa en liJa hora de a.ctividad noml~lL .
Rendimiento optímo.--Es el correspondIente a la cantidad de trabalo

que un operano efectúa en un hora de actividad óptima.
Remuneración.-La retribución para el rendimiento óptimo, qUé ha

brú de reprcsentar para un trabajador nomlal y laborioso con rendi
miento con'ccto un incremento proporcional a dicho rcndimícnto. no
podrá ser inferior al 33 por 100 de retribución sobre el salario ba:-.c
cuando el trabajador desarrolle una actividad óptima según los sistemas
comúnmente conocidos (SO puntos Bedaux, J00 Crea y 140 Comisión
Na('ional de Productividad o equívalentes).

Rendimh:nto pac/ado_--Es el rendimiento nonnal que corresponde
C(ln la denominada actividad normal y es el rendimiento mínimo cxi-
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gible y la empresa podrá dctenninarlo y exigirlo en cualqt!icr momento
sin que el no exigirlo signifique dejación de dercchn.

Remuneración.-La remuneración en el rendimiento mínimo exigible
qUCdd dctenninada por las cantidades que en la tabla de salarios fígura
como salarios d~ percepción.

En caso de discrepancia sobre la detenninación del n.:ndimlcnto mí
nimo eXigible, se someterán las partes (empresa vtrab:~adurcs) al pro
c~dimicnto legalmente establecido para la dctcnñmadon de dicho mí
mmo.

MienlrJ.s se tramita la cuestión discrepante. el trabajador recibirá su
S~llar:iO .Ct?n. arreglo ,!-\ r~ndip:iento f!línimo. establecido P.or la empresa,
Sin pe!JUlclO de la hqUldaclOn de diferenCias a que hubiere lugae

CAPITULO 111

Clasificación profesional

Art. 12. La clasificación del personal por sus funciones, aptitud,
nivel retributivo y modalidades de contratación será desarrollada por
la Comisión Paritaria, de conformidad con lo establecido en la dispo~
sic ión adicional correspondiente.

Las definiciones y categorías profesionales serán las que figuran en
el anexo correspondiente.

Las modalidades de contratación serán tan amplias como las esta
blecidas por las disposiciones legales o por los usos y costumbres dc!
sector.

CAPITULO IV

.Ingresos y ceses

Art. 13. Período de prueba.-El personal de nuevo ingreso tendrá
carácter provisional durante un período de prueba variable, según la
índole de la labor a realizar, con arreglo a la siguiente escala:

Técnicos titulados: Seis meses.
Personal no cualificado (peones): Dos semanas.
Aprendices: Ocho semanas.
Resto del personal: Tres meses.

El período de prueba tendrá que constar por escrito y la situación
de incapacidad laooral transitoria interrumpirá el período de prueba.

Durante los periodos que se. señalan, tanto ef trabajador corno la
empresa, podrári desistir de la prueba o proceder a la rescisión del
contrato, sin previo aviso ni derecho a ináemnización.

El trabajador disfrutará, durante el período de prueba de la retribu
ción que corresponda a la categoría profesional del trabajo en el que
se haya clasificado. El período de prueba será computado a efectos de
la antigüedad.

Superado el período de prueba, el trabajador pasará a depender de
la empresa con la categoría que corresponda en cada caso.

El período de prueba de los contratos temporales será el que se
cslablczc~ en Ja~ di~posiciones que lo regul.en. . ..

Art. 14. EdmclOn.-El contrato de trabajO se cxtmgUlra de acuerdo
con lo establecido en la ley.

t\rt. !5. Liquit!acitj.n.-A1 person~l que cese en la empresa se le
entregara una hquldacl~n de la totalIdad de los emolumentos que le
corresponda, con el debIdo detalle, para que pueda conocer con cxac
lituu la naturaleza y cl;lantía de Jos diversos conceptos.

Art. ló. Los trabajadores que cesen voluntariamente al servicIO de
las empresas, vendrán obligados a ponerlo en conocimienlü de las mls
nl<.lS cumpliendo como mínimo los siguientes plazos de prc.wiso:

Persunal técnico y administrativo: Un mes.
Pl..'rsonal subalterno y obrero: Ocho días.

qc .no cu!np!ir e! ,trabajador dicha. o~IíJ~aeión de prcaviso, no podrá
perl..'lhlr la hqUldacIOn por cese, ° dlmlslon hasta la kcha en qm,' la
cmpr{'sa efectúe el prÓXImo pago a la generalidad de su personal, cxi
!?i0ndole a~em~s .una in~e"!1nización equiva~ente en e~antía al Import.e
Oe su salano diana multlpltcado por tanto ·dIas como laltan para l'ubnr
el plazo de prcaviso.

CAPITULO V

Jornada, descansos y vacaciones

~\rt. 17. Jornada de.trabajo.--Lajornada anual de trabajo efectivo
s~!a de 1.8.00,. ta~to en Jornada partIda corno para la continuada, pu
dIendose dtstnbUlr en cada empresa de la manem más conveniente a
las necesidades de la cam~a. Los límites de esta distribución vendrán
m~rcados ror el respeto de un máximo ~ nueve horas ordinarias y
tremta y seis horas dl! descanso semanal mmterrumpidas.

El tiempo de trabajO se eompu~ de m~o que, tanto al comienzo
como al final de la Jornada dIana, el trabajador se encuentre en el
puesto de trabajo.

Art. 18. Ampliación de ja fomada.-- La empn:sa podrá en circuns
tancias extraordmanas que se· produzcan por razón de avería en las
instalaciones, retrasos imprevisible:- a causa dc ahaslccimientos de ma
lerias prima~ u otras por causa de fuerza mayor, ordenar la contmuación
de la jornada, ahonúndosc como horas extraordlllarias las que C'x<.:cd'Jn
dl' la Jornada ordmaria.

Los trabajadores cuya ,Kción pone en _marcha o cierra la de lo:,
demás deberan ampliar su íomada por el llcmpo e~trictamcnte preciso
para ello. o anticipar la l'litrada o salida, alternativamente, a elección
de la empresa.

El pcrsonal de transporte de larga distanCia quedará sujdo al régi
men legal especil1co vigente para el mismo.

Estas horas extraordinarias serán abonadas de acuerdo con el artículo
30 del Convenio. tendrán carácter estructural a efectos de cotiz.aciÚn a
la Seguridad Social y sc notificarán mensualrm~ntc a la Autoridad La
boral de modo conjunto por la empresa y Comité o Delegado de PCf+
sonal, en su caso. "

Alt. 19_ Vacauones. -Las vacaciones anua!cs tendrán una duración
de treinta días naturales, equivalentes a veintidós días laborales, y se
disfmtarán en la époCJ del año que, de común acucrdo, cstablezca la
dirccc.ión de la, empresa y los trabajadores, excluyéndose como período
vacaCIOnal la epoca de campaña de cada empresa.

Por acuerdo l;,'"11tre el empresario y los reprcsentantes legales: de Jos:
trabal"adorcs se podrán fijar los períodos de vacaciones dc todo el per·
sona ya sea en tumos organizados sucesivamente, ya sea con la sus
pensión total de las actiVIdades laborales, sin más excepción que las
de conservación. reparación y similares.

El período de vacaeioncs podrá ser fraccionado mediante acuerdo
de las partes.

Las Y<Jcaciones se disirularán en proporción al tiempo efectivamente
tmbajado, ya sea el personal fijo, eventual, de campaña o contratado
por tiempo cierto. Los que ingresen <1cesen en el transcurso del año.
tendrán derecho a la parte proporcional, según el número de meses
trabajados, calculándose esto por doceavas partes y computándose co
mo mes completo la fracción superior a qumce días.

Las vacacIOnes serán retribuidas de acuerdo con el importe que se
establece en el anexo de este Convenio, más la antigüedad correspon
diente a treinta días. El importe resultante será hecho efectivo por las
empresas el día laborable inmediatamente anterior ai inicio de las mis
mas para los trabajadores fijos, y al finalizar el contmto o la campaña
en los supuestos de trabajadores eventuales o de campaña, respectiva
mente.

CAPITULO VI

Licencias y excedencias

Are 20. Liccncias.-El trabajador, previa soliCItud por escrito, podrá
ausentarse del trabajo con derecho a remuneración en los casos que a
continuación se relacionan y por la duración que se indica:

a) Dieciocho días naturales en caso de matrimonio, si bien cuando
el trabajador lleve en la empresa menos de un año, sólo disfrutará la
parte proporcional a tal período.

b) Tres días naturales en caso de nacimiento de hijo o enfcrnlcdad
grave o f<tllecÍlmen(o dc cónyuge, hijo. \)adre o madr'c de unn y otro
cónyuge, nietos, abuelos o hermanos; SI e trabajador tuviese neceSidad
de desplazarse fuera de su residenCia, d plazo Si:;' lIlcrementarú por el
tiempo necesario para tal desplazamiento y con un lírmíe máximo de
elwtro días naturales en lOta 1 (permanencia y desplazamiento).

e) Un dia por traslado dcl domicilio habltu~¡r.

d) Por d tiempo mdlspensablc para el cumplil11iclllO de un ticbei"
inexcusable de caraetcr público y personal.

Las ausclll,,'ias al trabajO por \'lsíta a consulta m0dica de la Segundad
SociaL pOI el tli:mpo empk~ldo en ello, y previo penmso de la empresa,
tendrán el canktl:r de faita", justificadas. sí se arrcditall debidamcn!c.
ri;.~ro no dI.' pcrnlisos abonables.

e) Para realizar li.mcIOJlc'S sind¡¡.:alcs o di.: rcpn:.'>cntaciól1 del per
sonal y, en los tennmos l~stablccidosen el COnVel110 siempn: que medi.:
la oportuna convocatoria, el permiso de la empri;.'sa y la subsiguiente
justificación del tiempo utilizado.

Las licc-ncias a qw.: se refiere el apartado b) sc concederán en el
acto, sin peIjuicio de su posterior justificación, el mismo día de su
rcincorpomclón al trabajo. La gravcaad de la enfenncdad quedará de
mostrada con justificante de hospitalización o dictamen exprcsú de un
médico. Una misma enfcnnedad grave solamente dará derecho a un
pcnniso al año. . -

Los días de las hccncias scrim siempre naturaics e ininterrumpidos,
estando siempre ci hccho que motiva el penniso dentro de los días del
mismo.

Estas hccnl~ias serán retribuidas con el salario de las tablas del con
venio más antigüedad.

ArL 21. Para estuJios.--Los trabajadores que dcban presentarse a
examen, como consecuencia de estar matriculaaos en un centro oficial
por razón de cursar estudios o carrera profeSIOnal, soiicitarán penniso
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de la empresa, que deberá serIes concedido por el tiempo necesario y
hasta un máximo de diez días por año. Este permiso será retribuido
con el salario de convenio más antigüedad, justit'1cando en debida forma
la aSistencia al mismo y que en la convocatoria ordinaria o extraordi
naria se han aprobado por lo menos la mitad de las asignaturas motivo
de los exámenes.

Quedan excluidos de estas licencias los exámenes de condudor ()
'?s que el trabajador debe sufrir para ~u incorporación a empresa dis
tmia de aquella en que presta sus servicios.
. Art. ?? Servicio milita.r.-D~rante el tiempo de presta~ió~ del ser

VlClO militar, ya lo sea obhgatono o voluntano (para sustituir al oblí
gatono) .Ia empresa deberá reservar al trabajador su puesto de trabajo
hasta tremta dtas naturales después del licenciamiento de su reemplazo.

El operario solicitará por escrito dirigido a la empresa su incorpo
racióp y, ~i d~jara tr.ansc~rrír el plazo de treinta días naturales después
del hcenclaml.ento sm reincorporarse a su puesto de trabajo. p(;rder~l el
derecho al remgreso, qucdanao resuelto automáticamente el contrato
de trabajo por voluntad del trabajador.

Art. 23. Licencias sin sueldo.-EI personal que lleve un mínimo de
dos años de servicio en una empresa, podrá soliCitar licencias sin sueldo
por pl~zo no inferior a qu!nc~ días, .ni superior a sesenta, y It~ será
concedido dentro del mes sJ.gUlente. siempre que lo permitan las nece
sidades del servicio y justifIque adecuadamente las razones Je su p;:~

tición.
Durante el tiempo de duración de la licencia, la empresa podrá ex~

tender la baja del trabajador afectado en la Seguridad Social.
Ni!1gún trabajado.r podrá solici.tm: nueva licencia hasta tra.nscurridos

dos anos desde el dIsfrute de la ultIma que le fuera concedida.
La empresa concederá licencias sin sueldo para los exámenes de

conducir, siempre y cuando sea fuera de campaña.
Art.24. Antigüedad en licencias.-No se descontará a ningún cfccto

el tiempo invertido en las lícl?n~ias reguladas de este capítulo, salvo a
los empleados que hayan solICItado tres o más licencias sin sueldo o
q~e en total sume más de sei~ meses. En tales supuestos dcbcrá dedu
cirse a todos los efectos el tIempo que resulte de sumar las distintas
licencias disfrutadas.

Art. 25. Excedencias.-Las excedencias pueden ser voluntarias o
forzosas.

Voluntaria.-Podrán solicitar excedencia voluntaria los trabajadores
dc las empresas antes referidas con una antigüedad cn las misinas de
al menos, dos años.

Son condiciones indispensables para la concesión de las siguientes:

a) Solicitud escrita con expresión de los motivos.
b) <;:ompromiso formal ~e que, durante el tiempo de excedencia,

el trabajador no se ya a ~edIcar a la misfl.la aptivídad de 1<1: empresa.
9ue se I~ ~a conced,ldo, ni por cu~nt!l, propia ni po~.cuenta ajena. cuyo
incumplimIento sera causa de extmclOn de la relaclOn laboral con per-

.dida del derecho obtenido. .

Las petici0t:J7s de ex~edencia. se resolverán dentro del. mes siguiente
a.s1;1 prcsentaclOn y seran atendIdas dentro de las necesidades del ser
VICIO.

~I tiempo de excedencia no podrá ser inferior a dos m10S ni superior
a nnco.

El trabajador e~cedente .e0!1serva el derecho preferente al reingreso
en las vacantes de Igualo SImIlar categC?ria que hubiera o sc prodUjeran
en la empresa, a cuyo efecto deberá solIcitarlo dentro del período com
prendido entre treinta y sesenta días naturales anteriores a la finaliza
ción de la excedencia entendiéndose en caso contrario renuncia a su
relación laboral.

Las mismas nonnas en cuanto a requisitos de petición. incompati
bilidad, derecho preferente, reingreso y porcentaje son de aplicación a
la excedencia solIcitada por los trabajadores. por un período no supenor
a tres años, para atender el cuidado· de cada hijo, a contar desde la
fecha ~ge naCImiento de éste.

Forzosa.-Se.co~cedcrá.la excede~lcia forzosa al trabajador en quien
concurran las sigUientes CircunstancIas:

a) Haber sido elegido para el desernF.eño de un cargo público. de
carácter estatal. de nacionalidad, regiona , provincial o municipal, por
medio de elecciones legislativas, para todos o cada uno de los ambltos
de carácter general.

b) Cuando para estos mismos cargos fuese designado en virtud de
nombramiento oficial, aprobado en Consejo de Mmistros u Organos
competentes del Estado, nacionalidad, region, provincia o muniCIpio y
publicado en los «Boletín Oficiales» correspondientes o mediante ré
solución administrativa adecuada.

Los trabajadores que deseen ejercitar el derecho de excedencia y
<unparados en este apartado deberán efectuar los mismos tránlltcs se
Jialados para la excedencia voluntaria

Dentro del período comprendido entre los trcinta } sesenta días na
turale? ant~riores a la finalización del plazo d~ excedencia el trabaja~or

debera notIficar a la empresa, de modo fehaCIente, su voluntad de rein
corporarse bien entendIdo que de no hacerlo de esta fOlllla y dentro
dd plazo, se entenderá renuncia a tal derecho, perdiendo en consecuen-

cia el beneficio dc reincorporación mediante reSCisión de la relación
laboral.

En todos los casos de excedencia contemplados y por mientras ésta"
duren hasta tanto el excedente no se reincorpore al puesto de trabajo,
no tendrá derecho ni al percibo de salario m a que el tiempo transcu
rrido en tal situaci~m compute a ningún efecto, salvo disposición legal
expresa en contrano, como en lo menester respecto a las excedenCiaS
voluntarias por nacimiento de hijos sea dispuesto en el articulo 46.3
dc la LET, según la redacción dada por la Lev 3/1989, de 3 de marZ(l
(•• Boletín Oficial del Estado>, de R de marzo de 1989).

CAPlrULO VII

Retribuciones

ArL 26. Retribuciones. La retribución de los trabajadores scrú con
carácter gcncrdl la establecida en la tabla salarial anexa, dcvengándose
el salario en proporción al tiempo t.rabaJado. . .

Art.27. Antigüedad.--Los trabaJadorc~al scrvlClO de las empresas
tendrán derecho a un máximo de dió triemos por razón de antigüí..~dad.
El lInporte de cada trienio será el que figura en la tabla de salario
g~neraL

Este complemento de antigüedad se abonará en las doce mensuali
dades naturales y por noventa días de gratificación extraordinaria siem-
pre que se dcvengue el salario base. .

Art. 2X. Plus de nocturnidad. El personal que trabaje entre las 22
horas y las 6 homs percibirá por cada hora trabajada en este tiempo
un plus de nocturnidad en la cuantía que para cada categoría se tija en
el anexo salarial.

Se excluyen del percibo de este plus el personal de guardería y
vigilancia que realicen su función durante la noche o aquellos contra
tados eXR,resamente para trabajar en jornada nocturna.

Art. ""-9. Horas extraordinarias.- Antc la grave situación de paro
existente y con objeto de favorecer el empico, ambas partes acuerdan
la conveniencia de reducir al mínimo indispensable las horas extraor
dinarias de conformidad con los siguientes criterios:

a) Se suprimirán las horas extraordinarias habituales.
b) Las horas extrordinarias exigidas por la reparación de siniestros

u otros daños extraordinarios o urgentes. as! como los casos de riesgos
de pérdidas de materias primas, demora en el abastecimiento de mate
rias primas, por causas del transporte y la terminación de tareas de
almacenamiento, asi como la carga y descarga de productos perecedc
ros, serán de obligada realización.

e) Las horas extraordinarias, que tengan su causa en pedidos o
periodo punta de producción, ausencias imprevistas. cambios de turno.
labores de mantenimiento u otras circunstancias de carácter estructural,
serán de libre aceptación por el trabajador y no podrán exceder de
ochenta al año. Cuando sea posihle se procurará la contratación tem
poral o a tiempo parcial. prcvistos en las disposiciones generales.

La Dirección y el C'omité de Empresa velarán por el cumplimiento
de estas normas.

La Dirección de la Empresa informará periódicanlente al Comité de
Empresa. a los Delegados de Personal o Delegados Sindicales sobre el
número de hor~s e.xtra~!dinarias re~lízadas, ~sl?ecificando la~, causas y,
en su caso la dlstnbuClOn por seCCIones. ASimismo, en funclOn de esta
infoffi1ación y de los criterios más arriba señalados, la empresa y los
representantes legales de los trabaj~dores, determinarán el carácter y
naturaleza de las horas extraordmanas.

Las horas extraordinarias se abonarán con los valores que tiguran
para cada categoría en el anexo correspondiente.

ArL 30. Pagas extraordinarias.

l.. Pagaextro de jufio.-Los trabajadores devengará." e,n proporción
~I tlempn trabajado) entre el I de en~ro y el 30 de JU~IO,. una paga
extra que se .abonarJ. en la segunda qUlllccna del mes de Jumo, conSIS
tente en el Importe de un mes o de treinta días de salario base, de
acue~do con Ip establecido para cada categoría y territorio en los anexos
salana1cs, mas la antigüedad que corresponda a treinta días.

2:, ParRa. extra de d~ciemhre.-Los trabajad.ores dcvengarán en pro
porciOn a tlempo trabajado, entre elIde Julio y el 3 t de diciembre.
u!1~ paga extra que se abonará en la segunda quincena del mes de
dlC.lcmbr~, antes del. día 22, consistente en el importe de un mes o de
tremta ~Ias de ~alano base, dc acuerdo con lo establecido para cada
categona y ternh?DO el}- los anexos salariales. más la antigüedad que
corresponda a tremta dtas.

3:, Paga. extra de b~neti('ios. Los trabajadores devengarán en pro
porcH;n al~tlempo trabajado, ~ntre el l.de r.;nero y el 3.1 de diciembn.·.
una paga extra que sc abonara en dos fracclOlles, la pnmera el} el mes
de mar.t:o y la segunda en el mes de septiembre del jerciclO siguiente,
conSistente en el Importe de un mes o de treinta días de salano base
de acuerdo ~on lo establecido para cada categoría y territorio cn lo~
anexos salanales. más la antigüedad que corresponda a treinta días.
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CAPITULO VIII

Faltas y sanciones

An. 31. Faltas.~Se conside~ faltas las acciones u omision~s que
supongan quebranto o desconoCimiento de los deberes de cualqUIer 10
dole impuestos por las ,disposiciones legales en vigor. y, en especial,
pOf el presente Convemo.

Asimismo, se considerarán faltas las infmcciones de cualquier norma
o disposición dictada en particular por cada empresa. dentro de sus
peculIares características.

La~ ~altas se .c~asificarán en consideración a su importancia, tras
cendencia y mahcla, en leves, graves y muy graves,

Art. 32. Clasificación de taltas leves.--Sc consideran faltas k:ves
las siguientes:' .

¡ _ Oc una a tres faltas de puntualidad, dUrdnh: un pCfwdo de trcinw
días naturales. sin causa justificada.

? No .notificar en las ~4 ~oras prim~ras la b~ja correspondiente
de IOcap,aeId~d l~bora] transltona o la razon cuando se falta al trabajo
por mo!lVos JustIficados, a no ser que se pruebe la imposibilidad de
hac~r1o.

3. El abandono del trabajo sin causa justificada por breve tiempo.
4. La falta incidental de aseo o limpIeza personaL
5_ Discutir sobre asuntos extraños al trabajo.
A11. 33. Clas(ficación de faltas graves.--Son faltas graves la~ :-)i

guieph.'s:

l. Oc cuatro a seis faltas no justificadas de puntualid'.ld en un pe
ríodo de treinta días naturales.

L Faltas de uno o dos días al trabajo, sin justif¡(¡}i:lón, en un pe
riodo dc 30 días naturales.

J. No comunícar con la puntualidad debida los cambios experi
mentados en la familia que pueden afectar a las prestaciones de la
Seguridad Social.

..J.. Simular la presencia de otro trabajador valiéndose de su firma,
fichJ o tarjcta de control,

5. No cumplir las nonnas de calidad que se le hayan lijado en el
tr<lbajo a realizar. ~

6.' _La imprudencia en acto de servicio que implique riesgo grave
de accidente o avería en las instalaciones. Podrá ser considerada falta
muy grave de existir malicia.

7. Realizar sin. el 0l?0rtuno pt::~iso trabajos partic~i1arcs en l~ obra
o (cntros de trabajO aSI como utilizar para usos propJOs herramIentas
de la empresa, tanto dentro como fuera de los locales de trabajo.

R. Fumar y comer en el puesto ~e .trabajo así cOI.n? no c~mplir las
normas cspeClficas de segundad e higiene en la actiVidad alimentaria
!gOITos, guantes, ...).

9. La ocultación de hechos o faltas que el trabajador hubiese pre
senciado. siempre que ello ocasione peIjuicios graves, así como nO
advatir inmedmtamente a sus jefes cualquier anomalía de importancia
que observe en las instalaciones.

ArL ~4. Clas{jicación de jaltas muy graves.--Son ü¡ltas muy graves
las sIgUientes:

l. La indisciplina ° desobediencia en el trabajo.
2. El no cubrir en forma voluntaria y reiterada los rendimientos

medios, A estos efectos se considerará rendinllento medio en cada tra
bajo el que en cada momento y de forma continuada venga obteniendo,
en promedio mensual el trabajador, grupo de trabajadores o equipo que
realicen el mismo o similar trabajo en cada seccion del departamento,
considerando individualmente a todos los que lo integran.

3. Salir con ~quetes o envoltorios del trabajo, negándose a dar
cuenta del contemdo o comprobación de los mismos cuando se solici
tare por el personal encargado de esta misión.

4. Los descuidos de importancia en la conservat:lón dL' materiales
y máquinas cuando de dicho descuido se derive Pl..'ligro para los com
pañeros de trabajo o peIjuicio para la empresa.

s. Más de seis faltas de puntualidad no justitícadas en un período
de trcinta días naturales: más de quince faltas de puntualidad no justi
licadas en un período de 180 días naturales, y mas Je vemte fallas de
puntuali~ad sin justificar en un período de un año.

(j. Faltar el trabajo tres días sin causa justificada durante un período
de, treinta días, o dos días en jornada inmediatamente anterior o pos
tenor a un día festivo, o en un día festivo con obligación de trabajar.

7. La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso
de confianza en el desempeño del trabajo.

X. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos in
tencionadamente en materias primas, piezas elaboradas, obras, útiles.
herrillnientas, máquinas, aparatos, instalaciones, edificios. enseres, de
part<lmentos de la empresa, etc.

9. La continuada y habitual falta de aseo v limpieza,
10. La embri~gucz habitual y toxícomaníá, si repercute negativa

mente en el trabaJO.
, 1, No guardar el sigilo profesional.
12_ Dedicarse a actividades que impliquen competencia a la em

presa

13. Las ofensas verbales o físicas al empresario o las personas que
trabajen en la empresa u a los familiares que convivan con ¡.:Ilos.

l4, El abuso de autoridad por parte de los superiores.

Ar!. 35. Sunciones.--Las sanciones que procedan imponer en caJa
caso, por las faitas cometidas scrán las sigUientes:

L Por faltas leves:

a) Amonestación vcrbaL
b) Amonestación por escrito.
e) Suspensión de empleo y sueldo un dia.

2. Por faltas graves:
a) SuspL'nsión de empico y sueldo de hasta quince días.
b) lnhabilitación por plazo no supenor a tres años para el ast:enso

a categoria superior.

3. Por faltas muy graves:
a) Suspensión de cmplco y sueldo de hasta dos meses.
b) Inhabilitación por plazo no supenor a einCl) años para el asú'nso

a categoría superior.
e) Despido.

Art.,36. Ejecución de sanciOlles. lodas las ~~mLioncs impucstas
serán ejecutivas dl:sde que se dicten, sin perjuiclO del derecho quc le
corresponda al sancionado a reclamar ante la Jurisdicción Laboral cn
d plazo de veinte días hábiles siguientes a la lecha a que la sarK'ión
se le notifique.

Art. 37. Procedimiento. Corr<:spondc ¡1 la Diret:óón de la empfl'sa
o persona en quien delegue, la t1\cultad de otorgar pn:mios o Imponer
sanCIOnes. El empresario informará al Comité de Lmpresa o Delegados
de personal, si los hubiere, la imposición de faltas gnl\cs. o muy gfi.l\CS.

No scd necesario instruir expedientes en lüs casos de faltas'- !en::,;.
Tampoco será neccsaria la instrucción de expedlenks para la imposi
ción de sanciones por faltas praves o muy graves En todo caso, la
notificación de las mismas sera hecha por escrito, en l'l que se dctallilfa
el hecho que constituya la falta 7 la natura leJa de la sanción que se
Imponga, salvo cn la amoncstacion verbal

SI a fin de esclarecer los hechos, la cmpn..''ia uL'ciciiera la apo1U1a
de expediente para la imposición de sanClOncs, el interesado tendrá
derecno a tornlU1ar un pliego de dcsL:argos ;' rr;lCtj<..~ar las pruebas (IUC

propongan y sean procedentes, a iuicio del jn~trudOL debiendo eon
clulr~c en plazo no superior a Ull mes desde la apertura de las dJ1¡
genclas.

An, 38. Prescripción. Respecto a los trahajadores, las faltas h:\'L'~

prescribirán a los diez dias; las gra\'es a lo;,; veinte días v las muy
graves, a los sesenta dias, a partir de la ff:-<.:ha el1 que la em-pre~a tu,¡)
conocimiento de su comisión, y, en todo caso, a los seis meses de
haberse cometido.

ArL 39. ~""anci(}I1e.\ a nprescnlantes de 10.\ fmhaiadorcs, Para im
posición de sancJO!les a los trabajadores que ostcnten cargos sllHhcalcs
o represcntacH:m de los trabajadores, se estará a lo Ji~pucsto por la
lcgisiacJón vigente.

CAPITUl.O IX

Disposiciones varias

A,rL ~O. Ropas de trahajo.--La empresa facilitará a sus trab~jadores

las sigUientes prendas de trabajo, cuya duración será la siguiente: dos
pantalones, dos <..~haquetil!as y dos gonos cada dño; dos mandiles y dos
paños cada seis meses. Estas prendas no podnln ser utilizadas para
trabajos ajenos a la ('mpresa.

AI1. 41. Complenwnlos.--Los trabajadofl's Je plantilla recibirán de
la empresa loto. siguientes complemcnió~

l. EJI los casos de enfermcdad común, con duración ;;;uperior a
veinte días, a partir del día veintiuno y hasta el máximo de vemticuatro
semanas desde la baja, la empresa pagará al trab¡~iador enfermo un
complemento por cada día de baja de un 20 por 100 del salario hase
más. antigüedad según corresponda, según !a~ tablas dd presente Con
vemo.

2.. Cuando la incapacidad se derive de (}n:ldcnte de trabajo y sea
supcnOf a ocho días, a partir de día noveno y hasta un máximo de seis
meses desde la baja, la empresa abol1<.u<:i artrabajador accidentadu un
comp!emento por cada dia de baja del 20 por 100 del salario base más
la antigüedad que corresponda, según las tablas del presente Convenio.

3. Las emrrcsas podrán dejar los complementos establecidos en
los apartados y 2 antcriores, siempre que el trabajador se nieguc a
ser sometido a revisión por el médico que designe fa empresa o bien
no sea hallado en su domIcilio. con independencia dc la responsabilidad
que pudiera deducir.

ArL 42. Seguro coü:etivo de vida.--Las empresas afectadas por este
Convenio contratarán un Seguro Colectivo para todos los trabajadores
que se rijan por el presente Convenio, exceptuando los que en el mo
memo de la contratación de dicho Seguro de Vida se encontrasen en
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ILT, haciendo extensivo el expresado Seguro a dichos trabajadores
cuando reanudasen su servicio en la empresa. El expresado Seguro de
Vida cubrirá la cantidad de 1.000.000 oc peseta... para los siguientes
conceptos:

Muerte accidental, muerte por accidente de círculación e invalidez
pcnnanentc total. En el caso de trabajadores eventuales o de campaña,
las empresas tendrán de plazo para contratar dicha póliza de seguro
hasta quince días desde que se produce la incorporación del trabajador
a su puesto de trabajo y su duración será la de la campaña o contrato
de trabajo, es decir, exclusivamente el tiempo de pennanencia en alta
del trabajador.

El personal de nuevo ingreso, tendrá derecho a dicho seguro una
ve!. haya superado el período de prueba si lo huhicrc.

Art. 43. Juhilacion anlicipada,-Todos los trabajadores fijos de
plantilla afectados por este Convenio que deseen solicitar la jubIlación
anticipada y de acucrdo con la antigüedad quc lleven en la emprcsa
tendran derecho a los siguientes prt.~mios académicos.

Personas con más de quince años de antigüedad: a los scsenta años,
150.000 pesetas, a los sesenta y un años, 120.000 pesetas, a los sesenta
v dos años. 80.000 pesetas, a los sesenta y tres años. 70.000 pesetas v
á los sesenta y cuatro años, 50.000 pesetas. .

Personal con menos de quince años de antigüedad: a Jos sesenta
años, 90.000 pesetas, a los sesenta y un años, 70.000 pesetas, a los
scsenta y dos años, 50.000 pesetas, a los sesenta y tres años, 35.000
pesetas y a los sesenta y cuatro años, 25.000 pesetas,
. .El pe!S0~al .que os~e~lte la condición de fijo de e~mpaña y que so

liCite la Jubl1acIOn anticIpada y de acuerdo con la antigüedad que lleve
en la empresa tendrá derecho a los siguientes premios económicos.

Personal con más de 20 campañas ininterrumpidas: a los sesenta
años, 90.000 pesetas, a los sesenta y un años, 70.000 pesetas, a los
sesenta y dos años, 50,000 pesetas, a los sesenta y tres años, 35.000
pesetas y a Jos sesenta y cuatro años, 25.000 pesetas

Personal con menos de 20 campañas: a los sesenta arlos. 50.000
p:setas, a los sesenta y un años, 38.000 pesetas. a los ses~nta y dos
anos. 25.000 pesetas, a los sesenta y tres años, 19.000 pesetas y a los
sesenta y cuatro años, 14.000 pesetas.

DISPOSICIONES ADI( 'lONA I.LS

PI!mera. Durucián de la Campaha. La camp;]fía de! turrU!1 s~ U1i~

ci:l en tomo al 10 de sl'ptiembre y temlina alrededor del 10 de d1ciem
breo ajustándose a la costumore del lugar y a b producción.

i.:I personal fiJO ~c campa~a seYil lIarnatlp por orth:n de anllgllt..·dJd
dcnt~() .oe la eak'goria y e~pcClaJ¡dad y tcndrú nhligaci6n de presenlarse
al mlClO de la campaña.

Asimismo. el personal fijo de campai'ia !í:ndra prcJl'lcnciu para ü(u
par las vacantes dd personal fijo dl~ plantilla que :,c cubran pOi' ias
ell1prc<;as.

S<.;gunda: (ompl(,l'Iu'llfO. de C{f:ilP,,!Úl. l~l eomplcmcnttl lk \.'dlllp<:,-ña
quedo supnnlJ(io por el Convcn!o <. okCI!VlJ ;¡nlcnm por halxr Sido
incorporado al salario de los trabajadores. mantenk..ndos.: su supn."~lón
salvo' en el tcrrilono de la pr()\'inl'üi de Alicante en tuyo caso solo se
J.bolldrá para el ¡;crsonal de c~mpaña el importe qUt' figura en la tahla
saLmaL al no haoersc podIdo mcorporar en su lolalldad al sí.llario base
de este personal.

rerccra,--Los capítulos VIII y Xl del Acuerdo Marco Inten:ontCdc
fal. linnado pur LJGl y CEOf: d 5 de enero de 19XO (<Boletin Oficial
d...'J E-stadol' de 24 de enero), que trata dc la produdlvidaJ \ el ahsen
l¡srno y de lo.s S~ndic.atos y de Ips Comités. de I:mpre~a, "respcctiva
mcnh:. se aplJcaran directamente a las rdaclOllt's l:nfre la~ par1i:s lk
,,'sk Convenio.

('uarta'~'Ctlota sindical. A requerinllcntu de los trabapdores atilla
dos a las Centrales Sindicales. las empresas descontarán en la nómina
mensual de trabajadores el importe de la cllota sinJical correspondientc.

< Fl l~abaj~dor interesado en la rca!i7:aciún de IJI {'pemclón n:mltirá
a la. DIrccclOn de la empresa, un \.~scnto, en el '-luC se expresará con
claridad la orden de descuento, la Central Sindical a que pertencn:. la
cll.'Ultía de la cuota, así como el número de cuenta corriente () libreta
de ahorro, a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad,

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones, salvo indica
ción en contrario, del interesado.

La Dire~~ión. de.la empresa entregará copia dt:: la transferencia a la
rcpresentaclOn smdlcal en la empresa, SI la hubiere.

Quinta. -Juhil(I~>ión a !vs.ses~:nta.l' cuafro ail/J.\. Las partes fil111an
tes acuerdan fac¡JJtar la JubllaclOn a los sesenta y cuatro años de edad
y !<~ sim~ltánea cont~t~ción por parte de las ~mpres;as de descmple:'ldt~:j
reg¡straaos ~n. las OÍlcmas de Empleo en numero Igua! al dc las Jubi
laciones antiCIpadas que se produzcan pt?r cualesqUIera de las modaiJ
dades lk contmtos vlgentcs en la actuahdad, exccpto en las eontrata-

clOnes a tiempo parcial, con un período minimo de du~ación en todo
caso superior al ailo. y tendiendo al máximo legal prevIsto.

La presente cláusula tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
1991.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera, En virtud de lo cstableciJo en la disposiCión lfansitorii!
segunda de la Ley R/1980, del Estatuto de los Trabajadores, ¡as parte~

declaran la inaplicabilidad de la Ordenanza Laboral para las Industrias
de la Alimentación aprobada por orden de X de julio de 1975, a las
empresas acogidas al ámbito territonal, personal y funcional del pre
sente ConvcllIo Colectivo por haber sido sustituida en su conjunto por
este Convcnio General.

Asimismo, promoverán los trámitcs necesarios para que por el Mi
nisterio de Trahajo queden formalmente y materialmente derogados en
rclación con este sector.

Scgunda.-Quedan derogados todos los Convcnios Colectivos de am
bito nacional para las (<Industrias de Turrones y Mazapanesh así como
el Provincial de Alicante y cuantos no hayan sido renovados.

DISPOSICION COMPl.EMENTARIA

Cláu,\,'/f!a de garantla. En el caso de que el lndice de Precios al
Consumo Ope) establecido por el Instituto Nacional de Estadística
(lNE) registrasc al 31 de diciembre de 1991 un incremento con n:specto
al 31 de diciembre de 1990 superior al 6.75 por 100, las tablas salariales
anexas serán yaloradas aplicando el Importe de 1989 el incremento real
experimentado por cllPC durante 1990 a los solos efectos de que sirvan
dc base de cálculo para los incrementos salariales que se puedan pactar
para el año 1992< En ningún caso con efectos para el a110 1991 se
verificará la revisión salarial ni se dcvengad por tanto cantidad alguna
por este motivo.

DISPOSICION lRANSITORIA

Las parh'\ contratantes rec(lmicndan a la:> cmpresas aplJqucn el con
tenido económico del ConvenIO desde el momcnto de Sil Ilr!lW.

DISPUSICIONES COMI'U\'lFNT'\RIAS P·\I!A I\l.Ic,\';n

('tm el til' de n:"f1l'tar delcrmirudn;,; condl,:io!K's exi~~ti.'!11C'; t:P el
lerr,1oflo J~ A1h::ank .. b.:, partes acucnhm In'M\\cncr él título \'x':qlcíl'l1al
y para Al¡;,:ank LlS ~1¡2:ui(.'l1tl'S·

!. Fl!lc!"'¡;cdud" occidenfe de lmhoio.Fn caso de haja pUl' erdt.'r
tllcdad o ,li:cidcnk' de trabajo la C1l1pn::s;] abonarú tksd..:: el prim"'1 día
de lX.j3 en (<lda ca"o l.;C?ncrl~to el cornpicmcnln necesano \lara que .1uJ)
t,;,rn.:ntc c~m b.J pcrc~pC!Úll iXOnÓmK<l del r(·t~lnK'I: llcnen) dc h ,Segu
ndad SocJal o del SL'!,~uro dc Acc:Jentcs ,-,1 iralJé1Jador ren:du Cl [tltal
de "u s'll'ifIo rl'aL

La amaciún de las plcsla(;ion('~ rn,,:nnOOi.llJas en d p:ifrufó ank:w!
en caso de traoajadorc$ de camp3i\;l p cvcnnwll"< quedará 11l11iud;J :\
la duracioil dt..' SlJ rontmto

El cmbar;:l/() normal Jl' 1:):,. mujcrc~ SI.: (on.'lidcrar:l ;¡ clt.'do,; í,k h,
dispuesto en ~'"tc articulo como ",:nrcnncdad común durante las s..:i"
semanas ante~ dc\ alumbramiento) lh...ho desr~!c" del m:SIJlO, :.;!;.:mpr<.:
qUi.' como IrahaJado"l esté \llncul'¿do <l la l'mprcsa.

... Jorilada ("(IIlElmuu/a. Para todo el persona! de la'.;. '_'mprc'.;a\ tk'
Alicante. la It\rIldda continuada COOK'!lJJ.ra d 1 dc mar;,.) y lcl11innr;i
el 31 dt: agoSh), :.;ill p':rjuicio de quc dkha lornaJa pueJa ~ .... r·mod1ficada
pür P~~ci(l ~'ntre las cmprc:.as :: trabajad(lreS o med¡3Jlt~ duton¡,!;"'iún
admlmSlratlV:l

Serón fi.-'sretada~ la:.; condinoncs m;'ls ncnefH,:losas que kl'; tL!baja
dores de t\licante vinIeran disfrutando en mat'.:ria de jornaJJ lahoral.

3. .LlC(,:lCl~IS. En Alicante sc mantIenen las condiciones comple
mentarias sIgUIentes:

a) Ll Iii:Cllcid concedida (:0 caso de faílccimlento de padres. padres
r~\lítico~. abudos. hijos. nietos, cónyuge y hcnlla.nos~ ~c ampliara !lasta
cmeC? dlas cn caso de desplazamIento, ddllendo JustlJ¡car el trabajador
et mIsmo.

b) La licencia (onccdída en caso de enfel111cdad ~ravc de padres.
abuelos, hijos y úmyuges será amohad3 hasta cinco dras en el caso de
tenel que realizar algún despltuarñlelllo

e) Sc conceded un día natural de licencia en caso dc matcimonio
Jc h~ios, helll1anOS, nietos y hermanos políticos.

d) Se conccderá licencia por el tiempo nccesarío en los casos de
aSIstencia a consulta al médico de cabecera de la Seguridad Social o
Particulares. elm la conSiguiente JustiJicaeión en cada caso.
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TABLA GENERAL 1991

1.061.970

367

363

208
166

l'ompl
eamp"

plasJdía

63
58
55
45

63
5105
45

70
67
48
48
48
48

77
63
48

67
63
63
63
58
58

70
67
58
48
45
44

58
57
56

58
57

56
55
54

89

87

Plus
lJol't

pl;¡,11I

126

127

Antig
Imporle
tnenio

pta,,/t.!ia

731
590
485

1.525
1.299
1.040

1.30h
1248
1.248
1248
1 178
1.178

1.24X
1 16.1
1.085

972

1.3X7
1306
1 178
1.040

972
tJ66

1..189
1.2X3
1.040
1.007
1.007
1.007

1056
1.023
1.00.1

1.248
1.17li

972

1.067
1.034

1 011
998
973

Sin JJ11igünlad

Salario
mma!

608.335
491.855

Salario
hase

diario

U37
1.081

Conserje. cobmdor- 2.298 1.045.590
basculcro. guarda
jurado, pesador,
guarda Vigilante,
ordenanza y por-
tero

Mozo almacén 2,264 1.030.120
Aprendices:
De segundo año ..
De pnmer año ..

Técnicos titulados.-
De grado superior
De grado medio. >

Ayudante técnico,

Tecnicos mi lindados'
Encargado general. ., ..
Maestro ;) lefe de t<lllcr
Encargado -de sección
Auxillar laboratorio ..

TABLA GENERAL
Horas extraordinarias

Oficina técnica tlfXilJli;:;udán
Jdes de l." y 2."
Técnicos organizo ,l." y 2."
Auxiliar organizaCión

Tecnicos proceso dmm.
Jefe proceso datos ..
Anallsta .. . .....
Jcf Exp. Prog. Ordenad.
Programador máqu1I13 .
Auxiliar .. _. . _.. .
Operador ordenador ..

.4dminislratil'os.
Jefe administrativo J

Jete administrativo 2.;\ .
Olida! I_~ administrativo
Oficial 2,a administrativo
Auxiliar adminlslrati \'0

Telefonista
/vlercamiles.
Jefe de vent¡lS
lnspc..:tor de vl.:ntas
Promotor Prop. o Publicidad
Vendedor con autovenla
Viajante ... > •• , ,

Corredor de plaza

A:~,pirantes técnicos 1} administrati-
vos:

De tercer año
De segundo año ..
De prnncr af10 ..

Personal de producción'
Oficial l.~

Oficial 2."
Ayudame

Personal de acahado, envasado y
empaquetado'

Oficial 1.;\
Oficial 2.;\ .
Ayudante

Personal ofiCiOS auxiliares:
Oficial l.~ .
Oficiaí 2.~ .

Nota: Esta tabla salarial será igualmente aplicable al territorio de la
provincia de Alicante, que mantendrá como unica peculiaridad el Com
plemento de Campaiía por día trabajado en la misma, en los importes
que constan en la columna corrcspondicnk y para las categorías que
lo venían perribiendo.

350
350

373
356
353

388
375
370

388
375

'lO
'lO

375

90

148
125
90

134
127
114
'lO
90
xs

118
114

'lO

127
118
118

118
114
114

130
125
90

118
108
103
'lO

Compl.
campa.
p!as./día

Plu~

n~x;t

ptas./h.

99
94

93
90
S7

87
87

93
90
87

Plus
1)00

plas./h

1~9

148
110

In
147
110

145
134

103

IMI
I:,!
1.\4
11o
103
101

145
134
123
103

! 5!
145
145

145
134
134

108

108
108

Anrig
ImpOr!l'
tri~l11o

plasJJia

131

130
126
123

135
131
130

125
125

135
132

Antig
imporl<;
t:;cllie

ptas./dia

Salario
anual

1.303155
1.231.020

1.013.325

761.640
616.320
507.555

1.303.155
1.213.830
1.133.715
1.013.325

1.592.580
1.357.185
1.085.925

1.447.845
1.361.400
1.231.020
1.085.925
1.013.325
1.008.600

1.461.630
1.339.470
1.085.925

L050.OJO

1.050.030
L050.OJO

1.361.400
1.031.155
1.031.155

1.301.155
1.231.020
1.231.020

Snlaríü
anual

1.026.025
1.026.025

1.056.965
1.041.950
1.017.380

1.114.295
1.077.440

1.102.010
1.066.975
1.046.500

50.776
41.088
33.837

90.760
86.877
86.877

86.877
82068
82.068

86.877
80.922
75.581
67.555

96.523
90.760
82068
72.395
67.555
67.240

86.877
82.068

67555

97.442
89.298
72.395

70.002

70.002
70.002

Salarío
base

mensual

106.172
90.479
72.395

2.449
2.368

2.323
2.290
2.236

2.334

2.255
2.255

2.422
2.345
2.300

----------- -r~~~~
¡ dinrio i

_----+-----"--
Personal de produc-

ción
Oficial l." ..
Oficial 2.a

.

Ayudante .

Personal de acaba-
do, envasado y
empaquetado:

Oficial l." .
Oi'icial 2.a •••

Ayudante .
Pen,onal ofidos

auuHares: .
Oficial 1.<1 ..
Oficial 2." ..

Peonaje:
Peón
Personal de limpie

za

Suhaltcrnos:
Almacenero

Técnicos titulados:
De grado superior .
De grado medio .
Ayudante técnico .

Técnicos no titulados:
Encargado general ...
Maestro o jefe de taller
Encargado de sección
AuxilIar laboratorio ..
Olió/la técnica organi-

zación:
Jefes di.'" l.a y La
Técnicos organizo l.a y

2:'
Auxiliar organización

Técnicos proceso datos:
Jefe proceso datos
Anahsta .
Jef Exp. Prog. Orde-

nad .
Programador máquina
Auxiliar .
Operador ordenador ..

Administrativos:
Jefe adlninistr. l.a ...
Jclc administr. 2.'1
Ofícial J.~ administr.
Oficial 2:1 administr.
Auxiliar administrativo
Tclerdni~la .

/'vfen'aJltifes:
Jefe de \'\:nta5
Inspc(tor de ventas
Promotor Prop. o Pu-

blicidad .....
Vendedor con autovcn-

ta .
Viajante
Corredor de plaza ..

Aspiraf/{cs técnicos o
adJII i lIistratil'Os:

De tercer año
De s.::gundo año ..
De pnmcr año ...
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ANEXO I

Nota: Para calcular el valor de la hora í..'xtraordínana COIl antIgüedad,
se multiplica el importe de la columna «Valor por trienio>" por el nú
mero dt~ trienios que tenga cada trabajador y, su resultado, se suma a
la columna «Sin antigüedad»,

Sobre categorías profesionales

l. Clasificación personal.-El personal que presta su serviCIO, en la
empresa se clasificará teniendo en cuenta las fUJ1uones que rcahza en
lo'> siguientes grupos, y que estarán definidos en los anexos I y 11.

1. Directivos.
11. Técnicos.
111. AdministratIvos.
IV. Mercantiles.
V. Subalternos.
VI. Personal de producciún y servicios auxilian::,.
VII. Personal de acabado, envasado y empaquetado.
2. De/inición de ('ategorías pro(¡'siona!es.

1. Directivos:
NIVEL UNICO. Dircctor de Arcas: Es quien ('stan~o a l<l;s órdenes

directas de! director general, ejecuta las fUllclOncs de dlrccclon de una
de las tres áreas de la empresa.

11. Técnicos:
NIVEL 1. Técnico de grado superior: Es el que en po~csion del

título académico, desempeña las funciones especilicas ue su titulación,
bajo las órdenes directas de un directivo.

NIVEL II. Técnico de grado mcdio: Es el 4uc en posesión del
título académico, desempeña las funciones específít:as dI." su titulación,
bajo las órdenes de un directivo.

. Encargado general: Es quien bajo las órdenes mmediatas del direc
tivo t:orrespondiente, coordina y controb las di~lmtas secciones, desa
rrollando los correspondientes planes, programas v actividades, orde-
nando la cje(~ución oc los trabaJOS. .

Técnico de organización de primera: Es quien bajo las órdenes in
mediatas del directÍvo correspondiente, rcalil:a trabal lIS de cnmometra
.les y estudios de tiempos de toda elase, estudio de ¡l1eioras de rnetodos
con saturación de equipos de cualquier número de operarios y estima
ciones eco~ómicas, confección de nonnas y tarifas de trabajo de díli
¡:u!lad media.

Técnico de proceso de datos de primera: Es quien bajo las órdcm.'s
del directivo correspondiente. estudia los procesos complejos dcfmidos
por los analistas, confeccionando organigramas detallados de tmtamicn
to, redacta programas en el lenguaje de programación que le sea indi
cado, confecciona juegos de ensayo, pone a pumo los programas y
comr.lcta los cuadernos de carga de los mismos.

NIVEL lB. 1écnico de organización dc segunda: Es quitn bajo las
órdenes inmediatas del directivo cOITespondienlL'. realiza trabaios auxi
liares correspondientes a cronometrajes y cstudi\ls dI.: llempá de toda
clase.

Técnico de proceso de datos de segunda: Es ,(JlIien baJO las órdenes
del dJnx:tivo corrcspondiente, estudia la realizaClOn de proce"os en m:l
quinas básicas, creando los paneles o tar:.jctas pertixadas para programar
las citadas máquinas básicas, así como tienen a su cargo la manIpula
ción central y periférica de un ordenador eléctriCO para lograr su ade
cuada eXl'loiaclón.

NI VE -' IV. Maestro: Es !:Juien proCi.'dKlHk, ,It: categorías inferio
res. posee los conocnni.entos tecnicos de fabricaCIón cn sus respecti\-as
EISCS, teniendo por miSión conocer e imerpretar las !()nnulas y análisis
de productos, facilitar los datos de gastos de mano de obra, materias
primas. avances y presupuestos, especificando con todo detalle los CI
clos de elaboración. Deberá poseer iniciativa prop13 v sentido artístit~o,
en su caso, para la huena presentación de los ;u1íCulos que elabore,
profundo conocimiento de las máquinas empicadas, sienda responsable
ante h empresa de tilda anomalia, tanto en la ol::1qumaria como en b
pn1dUCCión.

Jefe de sección: Es quien c()n C'ono('m'1ento" Ib.:rncn:-. \' prúdico:,
Cl~"\~ditado':', diril~e el trabajo de los cncarg;ldr." de ~ccciSn 'y de los

Peonaje:
Peón
Personal de limpieza

Suba/lemos:
Almacenero
Conserje, cobrador-hasculcro, guar

da jurado. pesador, guarda vigi
lante, ordenanza y porlero ..

Mozo almacén .

Sin ,.umgücdad

982
982

1.015
1.002

Valor por triC'fllo

55
55

57
56

55

oficiales. ';iguiendo instrucciones de su superior inmcdiato. y es res
ponsa~lc de la forrt:a de,orden.arsc aquél y de. su di~ciplina. . .

Jefe de .taller: Es qUien oa)o Ia~. ordcnc.s llll~~edlatas del dlrectlvu
correspondlentc, lleva por dClegaclOn la dlrecclOn del taller, y sabe
ejecutar, plantear y preparar todos los trabajos que en el mismo se
realicen.

NIVEL V. Encargado dc sección: Es quien con \:lmo(;imientos téc
nicos v prácticos acreditados, dirige el trabajo de los oficiales siguiendo
mstruéclones de su supenor inmcdiato y es responsable de la f(mna tic
ordenarse aquél y de su disciplma.

111. '1dmini.vtratÍJ'os:
NlVEL 1. Jefe de AdministraclúrL Es el empicado que ,\ las 0rde

!les de qUIen dirige la marcha administrativa de la empresa, funciona
con autonomía dentro del cometido asignado al departamento o sección
quc rige nrdcnando el trabajo del personal quc prestc servicio en el
mIsmo.

NIVEl 11. Oficial admimstratlvo dI? primera: Es el empicado con
un slTvit:io dctenmnado a su cargo Que. con iniciativa y responsabilidad
restringida, con o sin otros empicadOS a sus órdenes, ejecuta alguno dc
los siguientes trabajos, funciones de cobro y \)ago, dependiendo direc
tamente de un jefc de administración, desarrol ando su labor como ayu
dante o auxiliar de éste sin tener firma ni fianza, facturas y dlculo dl'
las mismas, siempre que sea respon:-.able de esta misión, cálculo de
estadísticas, transcripción en libro':' de cuentas corrientes, diario, maY(lr.
redacción dl' cOITespondencia t:on iniciativa propia, liquidaciones :;
cálculos de nóminas de salarios, sueldos y operaciones análogas. SI.'
incluycn en esta categoría los taquimecanógrafos con algún idioma ex
tranjero.

NIVEL 111. Oficial administrativo de segunda: Es el empleado con
iniciativa restringida y con subordinación a un ¡'efe u oficial de primera.,
si los hubierc, que efectúa opcntc1ones auxi iares de contablhdad y
coadyuvantes de las mismas. orgalllzación de archivos y ficheros, eo·
ITcspondcncla sin iniciativa y demás trahajos similares. En esta cate·
gona se II1cluyen los taquimC\.:anografos sin ningún idioma cxtrany.:ro

NIVEL IV. Auxiliar administrativo: Es el empicado mayor de dic·
ciocho año.'> que sin iniciati\a propia se dedica dentro de la ofícina J
operaciont~s dementa les admllllstrall\-as y. en general, a las puramcnk
mecánicas inherentes al trabajo en aquéllas. En esta categoría sv ink
gran los telef<'mistas y mecanógrafos.

NIVEL V. Aspirantes: Es quien con edad comprcndida desde su
ingreso hasta los dieciocho años, trabaja al tiempo que se instruy¡; eH
funciones peculiares de oficina admimstrativa.

IV. Afercanú!es:
NIVLL 1. Jefe de Ventas: Fs qUJCil i~st;mdo al frente de la secc~ón

ccntral dc ventas dela empresa, y a las órdl~nes inmediatas de! d¡rectl\O
correspondicme, onenta y da unIdad J la labor de todo el pcrson~ll
intl:grado en su :-;ccción. .' . . _

NIVEL H. Jdé de \/entJs: Ls qlUt~n ~ll servlcJO C:XclUSIVO de, la
empresa IIClle como cometido \'ltlJar en una ruta premcdlt~ld3 r;¡n~ ofre
cer los productos. exhIbIr el muestrano, tomar nota de pcduJos, mtormal
sobre los mISmos v cuidar. de que se cumpl!ln. .

NIVEL IlL Víaiantc: Es quit'n i.d serVICIO ex~'luslvü de la, empn:sd
tiene t:ülllO cometido viajar en una ruta premedItada para ofrecer 10:-
productos, exhibir el mue·strano. tomar nota de pedidos. II1ftlflnar 50brl.'
los mismos y CUidar de que se cumplan.

V. Súha!ternos'
NIVEL 1. AlmaCl.:nero: Es qUIen esta encargado de despachar !lb

pedidos en los almacenes, reCIbir las mercancías y distribuirlas cn los
estantes, registrando en los libros de material el movimiento que se
haya producido durante la j9mada.. .

NIVEL 11. Portcro o VigIlante: Es qUIen de acuerdo nHI las ins
tfUecioncs rccibidas de sus supcnorcs, cuida dI..' los accesos ti la em-
prcsa, realizando funciones de. custodia y vig.llancia. ..

NlVEL 111. Personal de hlllplcza: Es qUien al serVICIO de la el1l
presa estú dedicado a la limpieza dc los locales de fabricación, almacén,
oficinas v servicios, etc.

NIVEl. IV. Mozo de almacén: Es el trabajador mavor de dieciocho
años que tiene a su cargo labores manuales o mccánícas en almacén,
y ayuda a la medIción, pesaje y traslado de las mercancías.

VI. Pcrwma! de producc/lÍJ)
. ~IVEL 1. Oficiar de prin~tTa: Es quien !labient!o Iyalizad~l el apren··

dlzaJe con la debida \)erfecclón y adecuado rendimiento, ejecuta con
micJatiV'a y rcsponsabi ¡dad. todas ti algunas labores propias del mismo,
con prodw:.:tividad y resultados correctos. conociendo !as máquinas, úti
les y hcrramientas que tengan a su t:argo para cuidar de su normal
cficaciu, engrase y evnservacllSn. poniendo en conocimiento de sus su
periores cualquier desperfecto que obs¡:rv¡: y que pueda disminuir la
producción. ;\ esta categoría le son aplirados los Siguientes puestos,

a) Caldnero, con carné de la Jcblura de Industria
b} Tostador, respünsable de la sección de tostado.
c) Melero. responsable. de la ,'">e,xiún de mieles_
d) Arrematador de BOlxl'tS
e) Cuhridor de frutas o glaseador
f) Hornero.
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g) Manipulador de bombos de grageas.
h) Elaborador de mazapanes, yemas, ctc.

NIVEL JI. Oficial de segunda: Integrarán esta (.'atcgoría quienes,
sin llegar a la perfección exigIda para los oficiales de primera, cJJ..·cutan
las tareas antes definidas con la suficiente corrcl.:ción y eficacia. A esta
categoría le son aplicados los siguientes puestos:

a) Calderero, sin carné de la JefaturJ de Industria.
b'l Cortador de turrón duro.
e) Cortador de mazapán.
d) Cortador de turrón blando.
e) Pesador de turrón duro.
1) Pesador de turrón blando.
g) Manipulador de molinos, refinadoras y turnlÍx.
h) Tostador de turrón de yema.
i) Escalador, pelador.
j) Mezclador.

NIVEL IJI. Ayudante: Es quien ayuda en la rcalmH.:ión de las ta
reas encomendadas a los oficiales de primera y segunda. estando ca
pacitado para suplir a éstos en caso de ausencía. mientras dure ;su SI
tuación laboral en la categoría. A esta categoría le son de aplicación
los puestos de trabajo de ayudantes, como su propIO nombre indica. de
los definidos para los -ofiCIales de segunda.

Personal de oficios auxiliares:
NIVEL l. Oficial de primera: Es quien poseyendo uno de los ofi

cios clásicos, lo practica y aplica con tal grado de perfección, que _no
sólo le permite llevar a cabo trabajos generales del mismo, sino que
realiza otros que suponen especial empeño y delicadeza. Tendrán esta
categoría los que ocupen los siguientes puestos de trabajo:

a) Conductores de camión.
b) Carpinteros especialistas.
e) Mecánicos especialistas.
d) Electricista.. especialistas.
e) Impresores especialistas.
1) Albañiles especialistas.

NIVEL Il. Oficial de segunda: Es quien sin llegar a la especiah
zación exigida de un oficial de primera, ejecuta los correspondIentes a
un detenmnado oficio con la sufiCiente corrección y eficacia. A esta
categoría le son de aplicación los siguientes puestos·

a) Conductores de furgones.
b¡ Conductores de carretillas elevadoras.
e) Carpinteros.
d) Albañiles.
e) Electricistas.
f) ~v1ccánicos.

g) Impresores.

NIVEL 111. Ayudantes: Es quien ayuda en la rcahzaciún Jt~ las
tareas encomendadas a los oficiales de primera _y s.:'gunda, estando ca
pacitado para suplir a éstos en caso de a:JsenCla, mientras dure su si
tuacIón laboral en la catcgoria, y siempre que lo~ trabajos a realizar no
necesiten la autorización de algún dctenninado permiso oficial. A esta
catcgDria le son de aplicación los puestos de trabajO de ayudantes. como
su propio nombre indica, de los definidos para los oficlOS de segunda.

NIVEL IV. Peón: Es el trabajador mayor de diecioc~o años en
cargado de ejecutar labores Rara. cuya realización se reqUlen:, predo
mmanh.\ la aportación del esfuerzo fisico.

VIL Per.~onal de acabado, envasado V emJ}([(IUl!tado.
NIVEL 1. Oficial de primera: Es quien habiendo realizado el aprcn·

dizaic con la debida perfección y adecuado rendimiento, ejecuta con
iniciativa y responsabilidad, todas o algunas labores propias del mismo,
con productividad y resultados corrcctosl cono¡;iendo las máquinas, úti~
les y herramientas que tengan a su cargo para cui_dar de su normal
eficacia, engrase y conservación, poniendo en conocnmcnto de sus su
periores, cualquier desperfecto que observe y que pueda disminuir la
producción. A esta categoría le son aplicados los SIguientes puestos:

a). Maquinistas de envolver, embolsar y estuchar turrón, en todos
sus tipos. .

b) Maquinistas de confeccionar paquetes grageados y otros.
c) Cü;nfonnadores y cerradores (le pasteles, panes de Cádiz y fi-

guritas.
d) Envasador.
e) Confeccionador de lotes de todo tipo.
1) Conformador de torta" de marco.
g) Envolvedor, embolsador y estuchador manual de turrones de

trx:ió tipo.
h) Envolvedor, embolsador y estuchador manual de pasteles, frutas

y figuntas.

NIVEL JI. Oficial de segunda: Es quien realiza los mismos come
tidos asignados al oficial de primera con un rendimiento o grado de
especialización menor que éste, y la limpieza de enseres. utensilios V

envasado destmados a producdún. A esta· catcgoria le CotTcspond...n los
siguientes puestos:

a) Maquinistas de envolver, embobar y estuchar tunón, en todos
sus tIpOS.

b) ~1aq~iÍnistas de confeccionar p.lqud<.::,; grdgcddu;., y otros
~) ContomKldorcs y cenadores de pastelc;.,. panes de Cadtl y fí

gunlas.
ti) Envasador.
e) <=-'ontcccionadof de lotcs de todo tipo.
n Conformador de tortas dc marco.
g) Envolvedor, embolsadO! y estuchador manual dt' turrones de

todl) tIpO. '
h) Envolvt...--dor. embolsador y estuchador manual de pasteles. frutas

y figuritas.
i1 Escogedor manu,ll de almendras, grageas, piñones, avellanas.

etcétera.
j) COnf0I111ador de polvorones, almedran rellenas, etc.

NIVEL lll. Avudante: Es qult.'n avuda en la r,:alóat:ión de las ta
feas encomendadas a II..~s nficialcs dt' 'primera y segunda. \,.'stando ca
pacÍlado para suplir a estos ell casos de urgencias. mientras dure su
situación laboral en esta categoría. A esta categoría k' son aplicados
los siguientes puestos de trabajo.

d) Empapeladores.
b) Montador de cajas de todo tipo
e) Envasador de pastillas en caja..<.;.
d) Cargadores y <:\'ucuadorcs de máquinas dc embolsar turrón y dc

vacio.
e) Cargadon:s y evacuadores de mitquinas de estuchar turrón.
n Otros trabajos similares.

NIVEL 1"V. Aprendices: Es quien con edad comprendida desde su
lngrr.:so hasta los dieciocho ai'io.s, trabaja .al tIempo que se instruye en
funciones peculiares de producción, ofklOS auxíllares o de envasado,
acabado y emp1.quetado.

RLSOLUCION de 15 de julio de ¡'1y]. de [a Direccián
Gef((xa! de Trabajo, por 1(1 f}W! se dispone la in.\'( ripción
del Conn'nio (·olectivo de la empresa {(Cllrgill E5jJal¡o.
.\'uciedwj Anónimw>

Visto el texto d.;.') Convenio Colectivo de la empresa «Cargil1 Espa
ñ.a, S~)(icdad Allóninla¡l. centros de: ---TalTagona. calle Muelle Castilla.
SlI1 nurnero-13arcelü:lJ. calle Muelle Alvarez de la Campa. sin número
--Rcus. carretera de AJcolca, sin numero ---Puebla de la Calzada (Bada-

j'oz), Calzad~ Romana, sin número --La Roda (Albal~ete), Carretera de
a Munera, S10 numero --1\-1archcna (Sevdla), f~xlramuros Renfe, slll nú

mero Zaragoza, calle José Pellicer, número:.: 35~6. Personal JOscnto
al 1 de enero de 1992 CDll el número de patronal ~í277.281 en el centro
de avenida Alcalde Bamils. sm número en SUlI Lugat del VaIJés (Bar
ccJona) que fue suscnto con fecha 2 de jUnJo JI,' 1992 d(' una paftc por
~h?mbros de hJS ComHés de Empresa en rerr('s(:ntación de los traha
Jado~es y de otra por la DireCCión de la empresa en representación de
Ja llllsma y de eonfollmdad con 10 dispuesto t:n el artICulo 90, apal1ados
2 y 3, de Ii:! Ley 8/ l980, de lO de 111arzo, del Estatuto dc ¡os 1 rahaja
dores. y en el Real Decreto 1040il981; de 22 de mavo. sobre registro
y depósito de convenios colectivos d(' trab~~!lL "

Esta Dlfccción General de Trabajo acuerda:
Primcm.----ordcnar la inscripción de dícho C~H1VCJlio Colectivo en el

correspondiente Registro dt, este Centro Dirct:t!vo, C\,)J] notificación a
la Comisión NegocJ<:ldora.

Segundo, DIsponer "u publicación en d (d~oktin OfíL'ial del Fs
tado>:..

Madlid, 15 dí: jUliO de 1992.---La Din..'ctora gcneral. Soledad Córdov':1
Garridu. -

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
"CARGILL ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA»

Artículo 1." Ambito territorial.,-El presente Convenio es de apli
cación exclusiva a los siguientes centros de traba.jo de la Empresa sItos
en: Tan'agolla, Muelle Castilla, sin número; Barcelona, Muelle Alvarez
de la Campa, sin número; Rcus, carretera de A1cole3. sin número; Puc~

bIa de la Calzada (Badajoz). Calzada Romana, sin número: La Roda
(Albacete), carretera de la Munera, sin número; Marchena (Sevilla).
Extramuros Renfe, sin número; Zaragoza. calle Jos0 Pdlícer, números
35-6.

Los- CJ,uc no Sí..' mencíonan quedan expresamente cxduidos,
Art. ~." Ambilo persona/.-a) Se ("xtiendc la aplicación dd pre·

sente Convenio a los trabajadores de plantilb de los centros de trabajü
mepcionados en el al1kuló anterior en el momento de su firma, cuyas
relaciones juridico-laborales vienen reguladas por la legislación vigente-
en la materia. -

b) También se verá afectado por ~ste Convenio al personal de
«Cargill España. Sociedad Anónima» que preste sus -o;¡ervicios en ,1\,;>


